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,&&" MUI{ICIPALIDAD DE LUQUE

INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equllibrio entre el desarrollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos
altamente competitivos aplicando innovaciÓn constante para promover el desanollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad

comunitaria a través de una gestión inclusiva, efic¡ente, transparente y párticipativa, con respeto al medio ambiente

Por lo que se APRUEBA DL INF?IRME

RESOL IM v15c1€: t2o2s

RECTIFICATIVO DEL ACTA DE EVALUACION d,el llam¿;do

Luque, OZ d. LtctYo de 2025

VISTo: el trámite relacionaclo para la adjudicación inicialmente con 1a Resolución No 1272 defecha g de Abrilde 2025, que aprueba el Acta dé Evaluación del llamado a LIcITAcIoN DE MEN}R cüANfI/l I.IACTONAL N"
¡'¡7.e ¡¡.r¡ co¡,tiacio oa rn¿¡s ¡ARA r.A Esc;-il- j,r

agsg seN¡¡f¡?!o.¡,fio, oe LA CruOeO DE WWE,ID  6lgei-

CONSiDERANDO

Que, en fecha24 del mes Marzo de 202s, se procedió a la Apertura de sobres en
un acto púb1ico en Ia oficina de la unidad operativa de contrataciones de la
Municipalidad de Luque, en presencia de funcionarios de la Institución Municipal
v representarite de Ia empresa y conforme al trárnite relacionado a la
adjudicación, este comité de oficio aclara r¡ue por cuestiones administrativas,
además de subsanar defectos de1 informe de evaluación anterior como resolución
nombrado up supra, evita¡do incongruencias e incumplimientos a lo estabrecido
en los nuevos reglamentos, rectifica el mismo con este acto administ¡ativo
plasmado.

Que, el comité de Eva-luación, media¡rte acta de informe rectificativo de fecha 2g
del mes Abril de1 a-ño rlos mil veinticinco, ajusta el contenldo del Acta de
evaluación de fecha 02 de abril del 2O2S para LICITACION DE MENOR

CON DE TL]AS PARA LA ESC. BÁS. N" 6359 SAN A ,DELA
CIUDAD DE LUQUE. ID 461965. trste acto administrati¡,o de rectificación como
lo expresa más arriba es a fin de subsanar 1os puntos observados por el ente
contralor (Dirección Nacional de cont¡ataciones públicas-DNcp), plasmados una
vez subsanados en el acta de evaluación rectificatorio.

, cabe destaca¡ que no se han modificado er monto ni er oferente adjudicado en
el presente 11amado.------

Que, la presente contratación se ajusta a las disposiciones contenldas en laLey 7O2l/2O22, ,,De Contrataciones públicasl', a lo dispuesto en su
reglamentación, el Decreto N" 2264/24 y demás disposicionis legales que
regulan la materia.

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus
atribuciones conferidas en el art. 51 inc. j) y demás concordantes de la Ley
"Orgánica

',,7

el

,., 
, Ei Intendente Municipal de Luque.

RESUELVE:

Rectiñcativo del Acta de Evaluación, de 28 de abril del
Art. 1o

2025

Art.2

Art. 3o
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